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SECRETARÍA DE POSGRADO DEL INSTITUTO DE ECOLOGÍA, A.C. 
CONVOCATORIA 2026 – ESPECIALIDAD PARA EL BIENESTAR COMUNITARIO 
Y MANEJO COSTERO:  LISTADO DE ASPIRANTES ACEPTADOS(AS) PARA ENTREVISTA 
Fecha de emisión: 12 de junio de 2026 

En seguimiento al proceso de evaluación de la Convocatoria 2026, se informa que, con base en 
la revisión de los requisitos establecidos, las siguientes personas aspirantes han sido 
seleccionadas para avanzar a la etapa de entrevistas. Las personas candidatas se identifican 
por el número de folio (ID) de su registro en el Subsistema de Aspirantes de la ENBC. 

RELACIÓN DE PERSONAS ACEPTADAS PARA ENTREVISTA Y AGENDA DE ENTREVISTA  
Lunes 22 de junio Martes 23 de junio Miércoles 24 de junio 

Hora ID ID ID 

10:00–10:30 115 105 75 

10:30–11:00 108 104 90 

11:00–11:30 110 95 87 

11:30–12:00 112 100 83 

12:00–12:30 114 101 86 

12:30–13:00 109 91 76 

13:00–13:30 113 99 85 

13:30–14:00 111 107 92 

14:00–14:30 
 

103 
 

Importante: Se recuerda que la inclusión en esta lista no implica la aceptación definitiva al 
programa, solo es el siguiente paso en el proceso de selección. Las entrevistas se realizarán 
conforme a la agenda establecida y la información sobre día, hora y medio de conexión serán 
enviados individualmente por correo electrónico a cada persona sustentante, utilizando la 
dirección registrada en el Subsistema de Aspirantes. Se les solicita mantenerse al tanto de su 
estatus en el Subsistema de Aspirantes y revisar regularmente su correo electrónico. 

Estructura de la entrevista:  Se desarrollará en dos fases. Las personas aspirantes deben 
prepararse, asegurando una presentación clara, estructurada y dentro del tiempo establecido. 
1a. fase. La persona aspirante deberá realizar una exposición oral de máximo 10 minutos, 
apoyada en una presentación en PowerPoint, donde describa de manera concisa el Plan de 
Acción Territorial propuesto, abordando aspectos como: zona de trabajo, problemática, 
objetivo, contribución al bienestar comunitario, relación existente con la comunidad, 
cronograma y presupuesto. 2a. fase. El Comité de Evaluación realizará una serie de preguntas 
relacionadas con el PAT, su trayectoria, entre otros aspectos relevantes. 

Agradecemos su interés en formar parte de nuestra comunidad académica. 
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